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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se notifica 
a la entidad interesada el requerimiento para prestar 
consentimiento expreso a la entrada y posterior cierre 
de las instalaciones donde se ubican los equipos emi-
sores, en el expediente sancionador que se cita (ejecu-
ción medida provisional).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
entidad interesada por causas ajenas a esta Administración, 
se le notifica el acto administrativo al que se refiere el pre-
sente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de la Dirección General de Comuni-
cación Social, sita en Paseo de Roma, s/n. Palacio de San 
Telmo, Sevilla.

Expediente Sancionador: S.2011/025TV.
Interesada: TV Local Antena Oromana, S.L.
Acto notificado: Requerimiento para prestar consenti-

miento expreso a la entrada y posterior cierre de las instalacio-
nes donde se ubican los equipos emisores, en el expediente 
sancionador S.2011/025TV.

Este requerimiento deberá ser inexcusablemente aten-
dido en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente notificación. En 
caso contrario, se procederá a solicitar la preceptiva autoriza-
ción judicial de entrada en el centro emisor, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
con objeto de llevar a cabo la ejecución acordada por la vía 
subsidiaria de apremio.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica el emplazamiento personal que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 20 de 
abril de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se emplaza a don José Antonio Gómez 
Casado en el recurso especial de Protección de Derechos 
Fundamentales núm. 295/2011 interpuesto por la Asociación 
Al-Andalus de Empleados Públicos de la Junta de Andalucía, 
Asociación Defiendo mis Derechos y otros, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm Cuatro de Sevilla, para que 

pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a 
información pública el proyecto de Orden por que se 
regulan las pruebas de acceso a las Enseñanzas Artísti-
cas Superiores y la admisión del alumnado en los cen-
tros públicos que imparten estas enseñanzas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que 
se hace pública la relación de incentivos concedidos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empre-
sarial al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de mayo, y en el artículo 31 
del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Sub-
venciones de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, esta Agencia ha 
resuelto dar publicidad a los incentivos concedidos al amparo 
de Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de un programa de incentivos para 
el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en An-
dalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008), durante el en el ter-
cer trimestre del año 2011. 


